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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE INFORMACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 17:30 horas del día 30 de junio del año dos mil 
dieciséis, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información y/o 
Transparencia, en la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en el segundo piso 
del edificio marcado con el número veintiséis de la Calle Puente de Tecamachalco, Colonia 
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, con la asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: 
Lic. Jorge Ramón Muñozcano Sainz, Director de Coordinación Técnica y Planeación en 
Suplencia del Presidente. 

VOCALES: 
Lic. Belem Mondragón Escobar, Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área 
de Quejas, en suplencia del Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 

VOCAL EJECUTIVO: 
Lic. Jaime Gutiérrez Quiroz, Gerente de Procesos Contenciosos. 

INVITADOS PERMANENTES: 
lng. Humberto Pacheco Ruiz, Gerente de Exploración. 
Lic. Lucio Martínez Arellano, Gerente de Cartera. 
Lic. Jaime Gerardo Ramírez Maciel, Gerente de Recursos Materiales 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

ORDEN DEL DÍA 

LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

PRESENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO A OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA (POT). 

PRESENTACIÓN DEL COMUNICADO DEL INAI SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA HERRAMIENTA VIAJES CLAROS. 

PRESENTACIÓN DEL COMUNICADO DEL INAI RESPECTO A LA 
CARGA DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (SNT). 

PRESENTACIÓN AL COMITÉ DE LA FORMALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN EL INAI , A TRAVÉS DE 
CURSOS QUE SE LLEVARÁN A CABO DE MANERA PRESENCIAL, 
ESPECIALIZADOS Y EN LINEA PROGRAMADOS PARA EL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2016. 

/ 
~ Páginaty \ 



SE 
S(CflrT\RIA Of r CONOMiA 

ASUNTOS GENERALES 

ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 02/2016 

_, FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

1. SE INFORMA QUE EL 9 DE MAYO DE 2016, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (LEY) 

2. SE INFORMA AL COMITÉ QUE CON FECHA 3 DE JUNIO DEL PRESENTE LA 
UNIDAD DE ENLACE Y/0 TRANSPARENCIA ENVIÓ A TRAVÉS DE CORREO 
ELECTRÓNICO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL COMUNICADO PARA QUE 
LLEVEN A CABO LA ACTUALIZACIÓN DE ÍNDICES DE EXPEDIENTES RESERVADOS 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2016. 

D E S A H O G O D E L O R D E N D E L D Í A: 

l. LISTA DE ASISTENCIA. 

Verificada la existencia de quórum por haberse firmado la lista de asistencia, el Lic. Jorge 
Ramón Muñozcano Saínz, quien preside el presente Comité, dio la bienvenida a esta 
sesión, en virtud de la ausencia del Presidente del Comité. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Acto seguido el Secretario de Actas, a petición del Presidente del Comité, dio lectura al 
orden del día a todos los miembros, asesores e invitados a la presente Sesión, siendo 
aprobada y posteriormente se procedió al desahogo de la misma. 

PRESENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO A OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA (POT), 

En la actualización del Portal de Obligaciones de Transparencia (POT) que se lleva a 
cabo al mes de abril del presente, el INAI reportó a FIFOMI el adecuado cumplimiento en 
cada una de las fracciones en el tiempo establecido conforme a la normatividad. 

~ 
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ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 02/2016 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

INSTITUTO NACIONJ\L DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

COORDINACIÓN DE ACCESO A lA INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN GENEI1AL DE ENlACE CON ORGANISMOS PÚOLICOS 

AUTÓNOMOS, EMPRESAS PARAESTATAI.ES, ENTIDADES 
FINANCIERAS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

lnstilulo Nacional do 
Tmnsparencla, Acceso a la 
lnf01mación y Protección de 

Datos Personales 

Ciudad de México, 27 de ubril de 2016 

Aviso: DGOAEEF.02-2016-ffFOMI 

Asunto: Seguimiento a Obligaciones de Transparencia a lravlls del estado de 
la fecha de actualización do las frncclonos del POT. 

JAIME GUTIERHEZ QUfROl. 
TITUlAR OE lA UNIDAD DE ENLACE 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
PRESENTE. 

Me reftero al POJ!nl do Obligaciones de Transparencia (POn de su lnstituoión en el que se idcnliriCÓ el dla 26 de u!Jril dc 2016, el 
siguiente repor1e sobre la opo~unldad en fa actual[zaclón de la fecha de puhllr.arJón de las sloulenles Fracciones: 

r ·1J ··>""· -. 
,..,, . -.-- .......... ~.7=·- .--. ~~~t-w. . ': ·, 1 , 1 o! ¡J 11\ ¡1 1 '¡ , ', ll 1 '", ~J ,1 J : 1 1, 

_, ¡:\ ' ,,"'~ •n: --- -, 1".....!:.....-"'L..:' 

Estructuro Org!n~ 
1 'V¡gésllro sexto de los "Lineamlenlos que hab!!n de obsemr las dependencias y onlida<les do la APF Jlllral• publcoclón de 

los Obfrgaclonos ~o Trartsparcncia Sl1fmlodas on el articulo 7 do fa LFTAIPG': El regls~o y aclllallzacl6n d<l falnlormadón se 
rearrzarA par.o cada una do las fracdooes del Mlculo 7 de la Ley, con exoopdón do las fracciones 1, 111, y r.J que habron do 
rcoblrorso y actuat!Jorso do founa oonjun~,-. Esto deber~ clccluorso al menos oodo ~es meses, y locada 10 dlas da ooo/onnldad 
oon el Mlculo 12 del ReglameniO do la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala lnlormadOn Pútr.'lca Gubemamenlal: "La 
Información o quo so refieren las lroWoocs 1, 11, V, VIII y Xr.J del nrtlwlo 7 do la Ley, dcberó ser oruolzo<la en oo plazo no ma)~r 
a d'ez dlas h!lüs a oa11irde aue sufrió modittacio~~ts', loaue ocurra orlmero.' 
Audilorlas 

X 'Artk.ulo 17 del Reglamcnlo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ~ lnformacJón f'úbf.G.l GuberMrncnlill: P.1rn el 
curnpfimloolo do lo ~~puesto nn la froocl6n X do! orllculo 1 do la Ley, la Seaulnrln do la fundón PúbrraJ y los órganoslnlernos 
de control en las dependencias y entld&des, en el !mbilo de sus respeclívas cohlpelenclas, deberán publicar la Información 
sl¡¡ulonlo: l. El núrnoro y Upo ~. audilnrfas a realizaron ol ojorclclo prosupu<!Sinrlo rr.speclt;o; 11. Nümcro total cJo obscrvocloncs 
dclcrmlnadoscn los rcsullndos de oudi!orto por cada rublo suJeto a rev.sroo, y 111. Respecto delsegulm~nlodelos resuftadosde 
audi orlas, ollolal dotas aclaraciones ale~uadas por la depondonda o entidad. Lo lnforrooclóndcsallo doboni publicoroe dcn~o 
rlc bs lrcinln dios pos!r.rlorM n k1 rM<Jrr~\\n dn rnrln lrmes~e. La publicacl6n delnfonnaclón relaiJva alas audllorlas externas 
efectuadas a tos órvanos descoocenllados y alas eplldades, ser! realizada por éstos en sus sitios da hlerne!, oorrlonoo a b 
dlsrxroslo 1>01 nsln rnllnrlo.· 

XI 
PrOj¡famas do Subsidios 
'Arliaolo 1D d<:l Rcglnmcrilo de lo Ley Federo! de Trunspllrenc!o y Acceso a la lnlormocl6n Púb!ca Gubemam!n!al: Las 
dependenc!as y entidades debernn publicar en sus silfos delnlemel a m~s tardar dontro de los primeros dioz dlas hábiles del mes 
do Jul'o do cada al'lo, In lnf01maclón relnliva n pr"!)rarnas de esllmulos, apoyos y subsidios. Olchalnfonnaclón d<lberé actualizarse 
cada ~es meses y cohten<r, por lo !Mno!, los siguientes elementos: l. El nombre o denonúnaclón del programa: 11. Lo unkfod 
odmlnlslmliva que lo olori)UC o udmi'Js~o; 111. La pob!ocl6n objeli111 o be"'f<dnrlo, osl corrro el plldrón rcspetü.11 oon el nomb!e 
de ~s pmonas ITslces o la razón o denomloacl6n soclaf de las personas morales benef<darlas; IV. Los criterios do la unidad 
adrnlrrlsbaliva p¡ra oiOluartos; V. El perkxlo para el walsoolur1J"rorr; VI. Los nuolos, yVII.l.os resultados pcrlódlws o Informes 
sobro el desarrollo dolos progre mas.' 

Fracclones •ArflaJio 10 dol Rcglarncnlo de la Ley federal de Transparencia y Ári:J>.SJJ o la ln/ormnclón Pública Gubernamental: las 
IV, III, VII,XII, dependendas yenlldades deberán acluaizar la infonnacl6n s!nalada en el artiW. 7 de la Ley al menos cada Iros meses, .. tvo 
XIII, XV, XVI que esle Regfam!!nlo y ollas disposk:Jonas leg<tles es!aLiezrnn olm plam. Esla klfomlacJón debe!~ pem13necer €!0 el slllo de 

lnlcmcl, al menos, duranlo el periodo de su ligcncla. Los titulares de ~.unidades admlnls~alivas serán los responsablos de 
rxo¡¡orclonar al.is Unidades do Enlace de las dependencias y entidades los modirrcacJooos quo correspondon. • 
"Articulo 46. Oc conformidad con los l'~~tamlen!Ds a que se reftere •l artkulo 42 do eslo Reglanoenlo, los Corrilés elaborarán,., 

XVII programa qus tOillerodra una gula sln•1•!• de la uruanlmdón do los nrchii'OS do lo dcJICloduncla u Clllldad, con el objeto de facli lar 
la oblcncl6n y ae<eso ala información pclbl!co. O Icho gula so acluaizará anualmente y debera Incluir las medidas necesarias para 
wstodia y conS<>rvaclón datos 31dllvos. hlmlsmo, los COmilós suprr rvis01¡jn la o¡ollcoclón do los Jincom~ntos o ailcrios o que 
se rcfrcro esto coflliulo.' 
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Al respeclo le presento los resultados do la rovislóna cada fracción respecto a l~s fer.has de actualización del dla 26 do ubrll del 
presente: 

En donde: 

}> ROJO: 
}> VERDE: 
}> NO APLICA: 

Fuera del tiempo establecido por la normaUvidad 
En tiempo establecido por la 001mativldad 
La lnsliluclón declaro en el POT que dicha fmct"Jón no te es aplicable 

En el caso de las Fracdones lt (Far.vltadas), V (Unidad de Enlaco), XIV (Marco Normativo), no so reportan seméloros de actualización 
en virtud de que solo la Unidad Administrativa correspondiente o la Unidad de Enlaco, conocen cuóndo so generan los comblos en la 
Información y por lo tanto, el contenido do dichas frncciones deberé ser actualizado conforme lo indica el Art 1?. del Reglamento de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Jnformac16n Pirbllc.1 Gubernamental (LFTAIPG). 

Para las fracciones VI y IX, la actualización os rosponsabilidad do la SHCP. En ol caso de la fracción VIII [TIA miles}, para los Trámlies 
registrados anle COFEMER la actualización es r~sponsahllldad de d!cha Comisión. Sin embargo, si a su lnsti!ud6n le aplican los 
Trámite.< no Registrados ~nte COFEMER, la ocluulizaclón deberá efeclunrso conforme al articulo 12 del Reglamento de la LFTAIPG. 

Al101a bien, en el caso de tus fracciones Identificadas en la tabla con semillero ROJO, dicho estado se refiere con certeza Onlcamenle 
a la ralla da oportunidad de acluallzaclón de la FECHA de publicación de la fracción en el POT y no guarda relación dlrecla con el 
conlenido de la nisma. Sin embargo, á:cha situación adicionalmente podrla eslar relacionada a que el contenido de la lnlormaclón no 
se encuentra debidamente actualizado. Por lo anterior, se recomienda revisar el contenido de la información de las fracclcncs scfialadas 
con semáforo ROJO y operar a la brevedad en el POT, Ias acluallzacloncs de fecha de publicación y de ser el caso, las correspondientes 
o! contenido de la Información con el propósito de que se dé cumpimlenlo a la normalividad en la materia. 
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PRESENTACIÓN DEL COMUNICADO SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

HERRAMIENTA VIAJES CLAROS. 

En el cual invitan a FIFOMI a participar para conocer la 
implementación de la herramienta de viajes claros, usando la 
infraestructura tecnológica del INAI, mediante una carga masiva de 
datos con una estructura homologada de información, definida a través 
del estándar de datos de comisiones oficiales. 

En comunicado posterior del INAI , se informa a este Fideicomiso que 
el lanzamiento de la herramienta viajes claros se decidió posponer su 
presentación pública para realizar ajustes y atender áreas de 
oportunidad de la herramienta. 

( 
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ORDINARIA 02/2016 

il1 FIFOMI 
SlCflfTARfA Df. lCONOMIA FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Maria del Pilar Bravo Rueda 

Asunto: Invitación n Viajes Claros 
Datos adjuntos: Manifestación de interés en implementación Viajes Cla ros.docx 

De: Claudia Aracell Cordero Ca llej a [mal!to:daudla.cordero@lnal.org.mxl 
Enviado el: jueves, 12 de mnyo de 2016 09:1G p. m. 
Para : Jaime Gutiérrez Qulroz 
CC: José Antonio Garcla Morales; Marfil Eugenia Zurita lleltrán 
Asunto: Invitación a Viajes Claros 

Estimado Jaime Gutiérrez Quiroz, 

Espero se encuentre muy bien. En los dlas anteriores el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, hizo llegar al litular de su institución, una invi tación a la presentación de la nueva 
herramienta Viajes Claros que estará disponible a través de www.viajesclaros.lnal.org.mx. Este evento se realizará el 
lunes 23 de mayo del presente, a las 12:00 horas, en el Auditorio Alonso Lujambio deiiNAI, en la Ciudad de México. 

En seguimiento a la manifestación de Interés de su parte en conocer e Implementar Viajes Claros en su Institución, en fechas 
anteriores, me es grato compartir a lravés de la siguiente dirección: https://goo.gllyAyzTJ, la información básica para la 
implementación de la herramienta Viajes Claros, la cual fue desarrollada para transparentar de manera ágil y sencilla la 
información pública relativa a los viajes de trabajo de los servidores públicos. 

Esta herramienta podrá ser utilizada por cualquier sujeto obligado, de manera gratuita, usando la infraestructura tecnológica 
deiiNAI, mediante una carga masiva de datos, con una estructura homologada de información, definida a través del Estándar 
de Datos de Comisiones Oficiales {EDCO), en un formato CSV .. 

Al publicar la información cumpliendo con el EDCO, los sujetos obligados tendrán la información necesaria para dar 
cumplimiento a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información, 
relativa a la fracción IX del Articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 
que los sujetos obligados deben difundir en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo · anterior, ponemos esta herramienta a disposición de su Institución y le extendemos una cordial Invitación a la 
presentación de Viajes Claros, seria grato contar con su presencia. En caso de que su institución desee sumarse al grupo 
de implementadores de Viajes Claros, ll:l solicitamos responder a este correo manifestándonos nuevamente su voluntad para 
usar esta herramienta con la información ele su institución, mediante el formato anexo al presente. Para confirmar su 
asistencia al evento, quedamos al pendiente en los correos maria.zurlta@lnal.org.mx y claudla.cordero@lnal.org.mx. o 
al teléfono 5004-2400 extensiones 2227 y 2126. 

Sin m~s por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
Claudia Aracell Cordero Calleja 

Jefe de Departamento de Análisis 
Dirección General de Polftlcas de Acceso 
+(55) 5004 2400 Ext. 2126 
Av. Insurgentes Sur No. 3211 Col. Insurgentes Culcullco, 
Del. Coyoacán. C.P. 04530 

.. Lc1 ü:J<J-,r:::.:ultÑ;. ,-fe c..'J(,~ ~,.'(l;f":'i"tt "'·"'" ~dJ.!f~ Id UH:(~utda a:. {(!~.J. tiO<Jtmcu(().) !;u.: 4c ,u(/ mtft:u. pua{e .!e-: ~f~o·to dtJ ~<-t'ld(ttr!,•J dé nu.:t.'4 a t~: 
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ORDINARIA 02/2016 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Buenas tardes, 

[;n relación con el oficio identificado con los números INAIIOCP/XPM/261/16 y 
INAI/OCIJSS/201116, mc<liante el cual so oxtondló la Invitación af ianzamiento del proyecto 
de V1;~jes Claros, le informo que so decidió posponer su presentación pública para realizar 
ajustes y atender 6reas de oportunidad de la herramienta. 

1::1 INAI agradece su comprensión y esperamos contar con su companfa en la futura 
presentación de la anunciada herramienta. 

Rcci!Al un cordlul saludo. 

• n o o 
1~ 

,_.,,. \f'oW!t\lu:J'h.l.,....._tv.e 
tJ...--:.o \)'-~~fe :L· .... # .... 

Adñán Alcalá Méndez 
Coordinador de Acceso a la lnfom1aci6n 
adrlan.alcala@inlll.org.mxl Tel. +52( 55) 5004 2426 
Avenida Insurgentes Sur, número 3211 , 
Colonia Insurgentes Culcullco, Delegación Coyoact:1n, C.P. 04530 

/ 
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ORDINARIA 02/2016 FIDEICOMISO DE FOMENTO M INERO 

PRESENTACIÓN DEL COMUNICADO DEL INAI 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (SNT). 

RESPECTO A LA CARGA DEL 

En el cual se informa que las acciones para la carga de información por parte de los 
sujetos obligados quedan suspendidas hasta nuevo aviso. 

lnsli:Mo UU.llll do llat"J)31'oocb, 
Acco501fafflloml.1dclny 

ProtecciOO do"'., P<BO<IoleS 

Jnlmc Gutlérrcz Qulroz 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Fideicomiso de Fomento Minero 
Presente. 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

COORDINACIÓN DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENLACE CON 
ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS, 
EMPRESAS PARAESTATALES, ENTIDADES 
FINANCIERAS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

OFICIO: INAI/CAI/DOGAEEF/445-36/201 G 

Ciudad de México a 8 da Junio da 2016. 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se 
encuentra concluyendo la configuración completa de los formatos que harán posible la carga de la 
Información do las obligaciones de transparencia establecidas en el Titulo Quinto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y, de manera paralela, se están realizando 
pruebas al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) que garantizarán su debido 
funcionamiento. Por lo antortor y no obstante que algunos formatos ya son visibles en las pantallas del 
Sistema de Portales de Transparencia se les informa que las acciones para la carga de la Información por 
parte de los sujetos obligados quedan suspondidas hasta nuevo aviso. 

Asimismo, se les Informa que en próximas fechas se pondrá a consideración del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (SNT) las propuestas necesarias 
para salvaguardar el plazo de seis meses para la carga de la Información, establecido en los articulas 
transitorios do los llnoamlentos que regulan la información que los sujetos obligados dobon de publicitar en 
sus portales de Internet. 

Con Independencia de lo anterior, es Importante que se siga trabajando, con el acompanamiento de esta 
Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestalales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fldolcomlsos, en la Identificación de la lnformar.lón y sus responsables, asl como en 
el análisis de los procesos Internos que permitirán la carga de Información en cualquiera de sus tres 
modalidades: formulario web (carga en pantalla), carga masiva por medio de formato XML (hojas de Excel) 
y la interoperabilidad entre sistemas. 

De Igual manera, nos reiteramos a sus órdenes sobre cualquier duda que tengan con respecto a las 
obligaciones de transparencia que les son aplicables y que deben ser Informadas a este lnsliluto a través de 
las tablas de aplicabilidad, proceso que concluye el próximo 17 do junio de 2016. Su participación y respuesta 
a la propuesta que se les hizo llegar en mayo pasado, ser~ de mucha Importancia, pues este ejercicio de 
comunicación dará como resultado la estipulación puntual de las obligaciones de transparencia que todos 
los sujetos obligados deberán de atender tomando en cuenta sus funciones y naturaleza jurldica, mismas 
que el Pleno dei iNAI aprobará mediante un Acuerdo. 

Página 8 zj:' 
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ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 02/201 6 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

""üllto Nadoo~ de TrMlsplfencla, 
ÑXWl a b lnf<xRIOO'Iin y 

Prote:dóo !le Datos PcrtMalcs 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

COORDINACIÓN DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENLACE CON 
ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS, 
EMPRESAS PARAESTATALES, ENTIDADES 
FINANCIERAS, FONDOS Y FIDEICOMISOS 

OFICIO: INAI/CAI/DOGAEEF/445-36/2016 

Ciudad de México a O de Junio de 2016. 

EIINAI le refrenda la tola! apertura y disposición para apoyar a los sujetos obligados en la alención de 
cualquier duda, comentario o requerimiento de capacilaclón en lo especifico. Para ello, no dude en ponerse 
en comunicación con esla Dirección General do Enlace, quien eslá alenta a resolver cualquier lnqulelud. . 

Finalmente, me permilo comunicarle que en el módulo denominado Sistema de Comunicación enlre 
Organismos Garantes y Sujelos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia se esllmllevando a 
cabo los trabajos necesarios para su correcla funcionalidad eslimando que, dentro de las próximas dos 
semanas, podrán realizarse los comunicados enlre su inslitución y eiiNAI, a través del mismo. 

~>Por lo anlerior, le informo que todo comunicado que se realice cnlre esle lnslilulo y el sujelo obligado que 
uslcd represenla, se continuará realizando de manera temporal a través de la Herramienta de Comunicación 
y excepcionalmenle por correo eleclrónico a la cuenla que nos indiquen, lo anterior con fundamento en los 
numerales sexlo y sépllmo de los Lineamientos que deberán observar los sujelos obligados para la alenclón 
do requerimientos, observaciones, recomendaciones y crilerios que emita el organismo garante, aprobado 
por el Pleno dei iNAI y publicado en el Diario Oficial de la Federación el di a 10 de febrero de 2016, el cual 
se adjunta para pronla referencia. 

En esie senlido, el certificado y conlraseña con la que aclualmente ingresa a la Herramienta de 
Comunicación seguirá vigenle, en caso de que el sujelo obligado que usled represen la sea responsable de 
coordinar la operación de algún otro sujeto obligado que no cuente con eslructura orgánica, enconlrará 
adjunlo al presente oficio, los certificados y conlrasellas correspondientes por cada uno de ellos. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Dr. Fernando Butler Silva 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 

Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 

C.c.p. Lic. Adrián Alcalá Méndcz.- C.oordlnador de Acceso ala lnloonaclón, con las funciones de eaetario de Acuso ala lnloonarJón 
ptevlslas en el Reglamento lnlerlor do oslo Instituto. 

/ 
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ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 02/2016 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

PRESENTACIÓN AL COMITÉ DE LA FORMALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CAPACITAC IÓN EN EL INAI, A TRAVÉS DE CURSOS QUE SE LLEVARÁN A CABO DE 
MANERA PRESENCIAL, ESPECIALIZADOS Y EN LINEA PROGRAMADOS PARA EL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2016. 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PRESENCIAL 2016 
EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS 

Nombre del Sujeto Obl~ado:._jFKI_eio:m_._Jso _de_F<Iffi_en_to t_.iine_ro _ _____ _, Sectorj financieco y de lnstitu<icj 

O~etivo del Programa: Sen~lillédón y aunpíniento con la LFTAIPG y LGTAIP. 27M/16 

Introducción a la LGTAIP 

Sens'bización para la Trillsparencia y la 

Élir..aPWica 3 3 3 

Ta1erde Formac!ón de Facifil.300res 2 3 

o 

o 
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ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 02/2016 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN, CURSOS ESPECIALIZADOS 2016 

E FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

EN TRANSPARENCIA, ACCESO A lliiNFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RElliCIONADOS 

Nombre del Sujeto Obligado:L!Fid_eicom_iso_de_Fomen_to_M_iller_o ______ __J 

Objetivo del Programa Utb las tém:cas de i'lstrooióo y herrarrietltas básicas de cada capadlación en FIFOIAI. 

PARTICIPANTES PROGRAMADOS 2016 

10 10 20 10 10 

r 

Página 11 ¿$:::. 



SE 
- \I- C.- li-AR7""fA 0[-LL--0~-0-\11-\ 

VI.ASUNTOS GENERALES: 

ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 02/2016 

illi1 FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE INFORMA QUE EL 9 DE MAYO DE 2016, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN (DOF) EL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
Y SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (LEY) 

SE INFORMA AL COMITÉ QUE CON FECHA 3 DE JUNIO DEL PRESENTE LA UNIDAD 
DE ENLACE Y/0 TRANSPARENCIA ENVIÓ A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL COMUNICADO PARA QUE LLEVEN A CABO 
LA ACTUALIZACIÓN DE ÍNDICES DE EXPEDIENTES RESERVADOS 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2016. 

M a l'la d e l P ilor Bravo Ruedo 

Do: 
Envlodo e l : 
Pnrn: 

ce: 

A sunto: 

Buenos días 

Maria d e l Pilar Uravo Ruf!da 
viernes, 3 de junio do 201 6 11 :5'7 a . '"· 
H ornclo A lberto Molina VRr!Jns; Lucio Mart1nez Arellano; M01rtha G raclela Camargo 
Nnva; Jnlma c:iutiérre 7. Qulroz 
Humbcrto P~chcco Rulz; Yodlra G Correo M artfnez; N o rma Colina Pórez Talonla; Dulce 
lvorllu.! Sun t ill(m H crnón dez; J\ndrey Ncftall Snlils Salas 
Actu;,liz.z~clón del rncllco do expedientes rest!rvados primer sem estre de GOl 6. 

Cada una de la~ unidades administrativas con su clave respectiva, 
deberá actualiza r e l índice de sus expedientes clasificándolos 
como reservados aquellos· que cada área considera que deberán 
quedar en este concepto. De igual manera deberán desclasificar 
como reservados aquellos expedi entes que y a cumplieron su 
periodo de reserva. 

Esta actualización se ll eva a cabo cada sem estre, en los primeros 
~Has de los meses de julio venero de cada año. 

Por lo que en los primeros dfas del mes de julio de 20:1.6, cada una 
de las unidades administrativas deberán actualizar e n el s istema 
su relación de expedientes y así dar c umplimiento a esta actividad . 
y enviar la pantalla con l a evidencia a mí correo electrónico. 

Saludos, 

Pilar Bravo R. 

/]{ 
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ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 02/2016 

_, FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Al respecto, la Titular del Área de Responsabi lidades y Titular del Área de Quejas, en 
suplencia del Titu lar del Órgano Interno de Control en el FIFOMI, solicitó que a través de 
la Unidad de Enlace se hiciera del conocimiento a las Unidades Administrativas para que 
la clasificación se lleve a cabo de enero al 9 de mayo de 2016 y la desclasificación con 
cierre al primer semestre. 

No habiendo otro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las dieciocho treinta horas 
del día de su fecha y se procedió a elaborar la presente acta, que es ratificada en todos 
sus términos y firmada por los miembros, asesores e invitados asistentes a la misma. 

Director de Coordinación Técnica y Planeación 
en suplencia del Subdirector Jurídico 

el Área de Quejas, en suplencia del Titular 
ntrol en el FIFOMI. 

Ge nte de Procesos Contenciosos y 
Titular de la Unidad de Enlace 

/'.Z( Página 1~ 
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ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 02/2016 

INVITADOS PERMANENTES 

LIC. JAIM 

E FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
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